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JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

Radicación 88156 

Acta 45 

 

Bogotá D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Yensy Margoth García Murillo Vs. Sociedad Fiduciaria 

de Desarrollo Agropecuario -Fiduagraria S. A. 

 

Se acepta la sustitución del poder presentado por el 

abogado Juan Carlos Gaviria Gómez con T.P. n.° 60.567 del C. 

S. de la J., como apoderado de la parte recurrente, que 

sustituye al abogado Jesús Albeiro Yepez Puerta con T.P. n.° 

60.076 del C. S. de la J., conforme al memorial que obra en el 

numeral quinto (5) del cuaderno digitalizado de la Corte. 

 

La demanda de casación presentada por el apoderado de 

la parte recurrente, Yensy Margoth García Murillo, reúne los 

requisitos de ley. 
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Córrase traslado a parte opositora, Sociedad Fiduciaria 

de Desarrollo Agropecuario -Fiduagraria S. A., por el término 

legal. 

 

Ténganse en cuenta la renuncia al poder presentado por 

la apoderada de la parte opositora Patrimonio Autónomo de 

Remanentes –PAR Caprecom- Liquidado, conforme a memorial 

obrante en el numeral seis (6) del cuaderno digitalizado de la 

Corte, lo anterior, por cuanto se dio cumplimiento al artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 4 de diciembre de 2020, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 146 la 
providencia proferida el 2 de diciembre  de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 10 de diciembre de 2020  y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 2 de diciembre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Fiduagraria S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


